
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de resolución de archivo de solicitud de arbi-
traje número 542/05/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de Corre-
os la resolución de archivo por no aceptación expresa de
la parte reclamada de la solicitud de arbitraje núm.
542/05/ARB formulada por Dña. Pilar Hernáez Fernández
Giraldo frente a la empresa denominada ALVAREZ MORALES
TRANSPORTE-AMT MUDANZAS Y TRANSPORTES se procede, a
efectos de su conocimiento y de acuerdo con lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo común, a la notificación
por medio del presente edicto; haciendo saber a la empre-
sa reclamada que, contra dicha resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el
plazo de dos meses a computar desde el día siguiente al
de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial
de Cantabria, de conformidad con lo previsto en los
artículos 10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
y en los artículos 48 y 109.c de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asi-
mismo, según lo previsto en el art. 116 de la precitada Ley
30/1992,  dispone del plazo de un mes para interponer
recurso potestativo de reposición ante el Presidente de la
Junta Arbitral de Consumo de Cantabria.

Santander, 1 de agosto de 2006.- El presidente de la
Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis Tomi-
llo Urbina.
06/13692

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de resolución de archivo de solicitud de arbi-
traje número 1728/05/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de Corre-
os la resolución de archivo por no aceptación expresa de
la parte reclamada de la solicitud de arbitraje núm.
1728/05/ARB formulada por Dña. María Marisol Zelada
Aguilar frente a la empresa denominada ONO-CABLEU-
ROPA, S.A.U. se procede, a efectos de su conocimiento y
de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo común, a la notificación por medio del presente
edicto; haciendo saber a la reclamante que, contra dicha
resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses a compu-
tar desde el día siguiente al de la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de Cantabria, de conformidad
con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y en los artículos 48 y 109.c de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo, según lo previsto en el art.
116 de la precitada Ley 30/1992,  dispone del plazo de un
mes para interponer recurso potestativo de reposición
ante el Presidente de la Junta Arbitral de Consumo de
Cantabria.

Santander, 8 de septiembre de 2006.–El presidente de
la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis
Tomillo Urbina.
06/13693

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de resolución de expediente de ayuda núme-
ro 1000680/06.

En los Expedientes de Ayudas destinadas a promover
la contratación de trabajadores y apoyar su estabilidad en
el empleo, se ha remitido notificación de resolución de
Expediente de ayuda.

Dicha Notificación, se publica, al no haber sido posible
la notificación del mismo, a los ciudadanos cuyos nombres
y apellidos, número de expediente en EMCAN Servicio
Cántabro de Empleo y últimos domicilios se relacionan:

NOMBRE Y APELLIDOS: María Cruz González García.
NUM. DE EXP.: 1000680/2006.
ÚLTIMO DOMICILIO: C/Alta 73. 39008 Santander.

Y para que sirva de notificación, a las personas citadas
anteriormente, se expide la presente Notificación, al no
haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de
su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria, conforme
señala el Art. 59.4 de la vigente Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común los interesados podrán compare-
cer, en el plazo de 10 días, para conocimiento del conte-
nido integro del mencionado y presentar alegaciones, en
EMCAN Servicio Cántabro de Empleo de Cantabria,
Servicio de Promoción de Empleo:

-  Sección de Empleo- C/ Castilla, 13 – 3ª Planta –
39009 Santander

Santander, 11 de octubre de 2006.–Edirector general
de EMCAN Servicio Cántabro de Empleo, Miguel Pérez
Pérez.
06/13754

SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de resolución de expediente de ayuda núme-
ro 1000639/06.

En los Expedientes de Ayudas destinadas a promover
la contratación de trabajadores y apoyar su estabilidad en
el empleo, se ha remitido notificación de resolución de
Expediente de ayuda.

Dicha Notificación, se publica, al no haber sido posible
la notificación del mismo, a los ciudadanos cuyos nombres
y apellidos, número de expediente en EMCAN Servicio
Cántabro de Empleo y últimos domicilios se relacionan:

NOMBRE Y APELLIDOS: José Manuel Solórzano Rebollo.
NUM. DE EXP.: 1000639/2006.
ÚLTIMO DOMICILIO: C/ Inés Diego del Noval 11. 39012

Santander.

Y para que sirva de notificación, a las personas citadas
anteriormente, se expide la presente Notificación, al no
haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de
su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria, conforme
señala el Art. 59.4 de la vigente Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común los interesados podrán compare-
cer, en el plazo de 10 días, para conocimiento del conte-
nido integro del mencionado y presentar alegaciones, en
EMCAN Servicio Cántabro de Empleo de Cantabria,
Servicio de Promoción de Empleo:

-  Sección de Empleo- C/ Castilla, 13 – 3ª Planta –
39009 Santander

Santander, 11 de octubre de 2006.–El director general
de EMCAN Servicio Cántabro de Empleo, Miguel Pérez
Pérez.
06/13755
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